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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto E8 
   Estacion Fluvial

  

  

   RESOLUCION 146/00

  

   TIGRE, 18 de febrero de 2000.-

  

   VISTO:

  

      Las presentes actuaciones por las cuales la Dirección Provincial del Transporte, del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, de la Provincia de Buenos Aires, solicita se le
comunique la factibilidad de uso de la Escalera Nº11, de la Estación Fluvial de Pasajeros
“Domingo Faustino Sarmiento”, para que las empresas BUIATTI E HIJOS y LINEA DELTA
ARGENTINO, exploten servicio fluvial en categoría “excursión”, conforme expediente
2417-14/2000, Alcance 1, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que no existe impedimento de acceder a lo solicitado, el Secretario de Gobierno en uso de
facultades delegadas por Decreto 1405/99

  

   RESUELVE
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   ARTICULO 1.- Concédese factibilidad  de uso de la escalera Nº 11 de la Estación Fluvial de
Pasajeros “Domingo Faustino Sarmiento”, para que las empresas BUIATTI E HIJOS y LINEA
DELTA ARGENTINO, exploten el servicio fluvial categoría “excursión”, conforme expediente
2417-14/2000, Alcance 1, que se tramita ante la Dirección Provincial del Transporte, del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, de la Provincia de Buenos Aires.

  

   ARTICULO  2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y verifíquese
su cumplimiento por el Ente Municipal de Turismo. Tome conocimiento Área Tasas de
Industrias y Comercios.-

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno..
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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